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Reunión	de	mesa	Cambio	Climático.	
Lunes	22	de	Agosto	de	2016.	
I. Asistentes	
Ver	archivo	Adjunto	

II. Agenda	

	

III. Dialogo	participativo	
El	CONASAV.	

• El	CONASAV	no	va	ser	el	ente	encargado	de	aplicación	de	la	ley,	si	no	el	encargado	de	ver	
el	donde	y	como	favorecer	la	creación	de	cambios	importantes	en	el	tema	de	adaptación	
al	cambio	climático.		

• Se	 debe	 de	 identificar	 instituciones	 municipalidades	 responsables	 del	 desarrollo	 local	 e	
instituciones	 nacionales,	 para	 que	 se	 reúnan	 y	 trabajen	 en	 pro	 de	 la	 agenda	 de	
transformación	y	le	reporten	al	CONASAV	cada	3		o	4	meses.		

• El	 CONASAV	 se	 constituye	 como	 un	 asesor	 que	 da	 grandes	 líneas,	 no	 es	 una	 entidad	
tomadora	 de	 decisiones,	 las	 instituciones	 del	 Estado	 deben	 de	 asumir	 sus	
responsabilidades.		

• El	CONASAV	debe	de	tener	un	nivel	de	propuesta,	como	coordinador	entre	de	la	empresa	
privada	y	del	gobierno,	estableciendo	indicadores	claves	y	de	seguimiento,	cosas	que	ya	
están	detalladas	en	las	leyes.	

• El	CONASAVA	debe	asumir	 como	 tarea	posicionar	 la	urgencia	que	 se	aborde	el	 tema	de	
Cambio	Climático.	

1:30	–	2:00	p.m.	 Llegada	y	registro	de	participantes	
2:00	–	2:05	p.m.	 Bienvenida	
2:05	–	2:10	p.m.	 Presentación	de	la	Agenda	

2:10	–	2:40	p.m.	 Dialogo	 Participativo:	 Priorización	 de	 objetivos	 principales	 y	 revisión	
agenda	prioritaria	de	país	en	cambio	climático.	

2:40	–	4:30	p.m.	 Trabajo	en	grupos	con	la	agenda,	los	objetivos	y	las	acciones	priorizadas,	
con	sus	metas	y	resultados.	

4:30	–	4:50	p.m.	
4:50	–	5:00	p.m.	

Presentación	de	los	resultados	de	los	grupos.	
Cierre	sesión	
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• El	 CONASAV	debe	 de	 poner	 de	moda	 el	 cambio	 climático	 y	 que	 se	 comprenda	 la	 visión	
multidimensional	de	lo	que	implica	el	tema	

Concientización	

• La	población	en	general	debe	de	ser	consiente	que	estamos	acabando	con	los	recursos	
disponibles	y	terminando	con	la	sostenibilidad	del	país.		

• El	 CONASAV	va	más	 allá	 de	 las	 recomendaciones	 ya	que	en	el	 futuro	 se	 convierte	 en	el	
garante	que	el	tema	de	cambio	climático	es	urgente	y,	que	sus	implicaciones	no	son	solo	
ambientales	si	no	que	toca	todo	el	sistema	social.		

• Es	 importante	 dimensionar	 que	no	 es	 el	 tema	de	ordenamiento	 en	 general	 si	 no,	 como	
aseguramos	que	satisfacemos	las	necesidades	sociales,	sin	que	al	mismo	tiempo	sigamos	
destrozando	la	resiliencia	del	país.	

• Es	importante	la	intervención	del	Estado	con	campañas	de	educación,	donde	se	muestren	
los		incentivo,	pero	también	los	castigos,	por	lo	que	se	debe	de	normar	la	actividad	de	la	
construcción	estableciendo	donde	se	puedo	y	no	se	puede	construir.		

• Se	debe	de	empezar	por	que	el	sistema	político	garantice	el	cumplimiento	de	las	leyes	sin	
preventas	para	nadie,		con	reglas	y	mecanismo	claros.	

Migración		

• El	CONASAV	debe	de	buscar	la	forma	en	que	la	OIM	participe	y,	ayude	con	el	problema	de	
jóvenes	del	área	rural,	que	prefieren	migrar	antes	que	transformar	la	agricultura,	trabajar	
para	que	los	jóvenes	empeñen	sus	esfuerzos	para	cambiar	ese	tipo	de	agricultura.		

• El	Tema	de	seguridad	y	 la	migración	están	 ligados	ya	que	 los	 jóvenes	prefieren	migrar	a	
que	la	violencia	haga	mella	en	ellos.	

• Los	 jóvenes	en	 la	construcción	se	constituyen	en	 la	mano	de	obra	más	accesible,	pero	 la	
realidad	 de	 zonas	 geográficas	 cierra	 esos	 espacios	 por	 la	 violencia	 generada	 por	 las	
pandillas.	

Construcción		

• El	reto	del	CONASAV	es	convencer	a	los	que	hacen	el	negocio	con	el	mercado	del	suelo,		
de	cambiar	esa	dinámica	y	transformarse.	

• Pensar	 que	 la	 empresa	 privada	 va	 comenzar	 hacer	 cambios	 por	 sí	 mismo	 es	muy	 poco	
probable.		

• El	fomento	de	la	construcción	de	altura	es	vista	por	muchos	constructores	no	rentable,		las	
condiciones	 del	 país	 permiten	 que	 sea	 más	 fácil	 construir	 casas	 de	 1	 nivel,	 a	 construir	
varios	edificios	de	30	niveles.			

• Se	 debe	 utilizar	 presiones	 económicas	 para	 que	 fomentar	 la	 construcción	 en	 altura,	
fortaleciendo	 la	 normativa,	 con	 incentivos	 más	 complejos	 para	 orientar	 ciertos	
desarrollos.	
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• Es	 importante	 saber	 cómo	 satisfacer	 la	 demanda	 de	 vivienda,	 que	 aumenta	 por	 el	
aumento	 poblacional	 y,	 no	 seguir	 utilizando	 enormes	 planchones	 sin	 ningún	 criterio	 de	
conservación.	

• Para	 incentivar	 la	 construcción	 en	 altura,	 se	 debe	 de	 ser	 más	 restrictivo,	 donde	 la	
construcción	de	altura	es	construcción	de	cultura.	

El	liderazgo	

• El	 líder	y	coordinador	nato	para	manejar	 toda	 la	cosa	pública	y	 lo	 relacionado	al	cambio	
climático	es	 casa	Presidencial,	 junta	 a	 sus	 secretarias,	 donde	el	 cambio	 climático	es	una	
cuestión	natural	que	no	puede	entenderse	como	cuestión	política.		

• Si	se	hacemos	cumplir	las	leyes		el	mercado	se	readapta,	con	reglas	claras.		
• Como	país	podemos	adoptar	normativas	 internacionales	como	las	LEAD,	que	son	el	auto	

desarrolla	de	estándares	para	la	industria,	donde	el	demandante	tiene	un	mejor	producto	
aún	mejor	precio,		haciendo	eficiente	la	construcción,	con	un	mejor	producto.	

• El	tema	de	la	construcción	se	puede	abordar	desde	dos	perspectivas:	oferta	y	demanda,	1-	
Oferta	 como	 castigar	 al	 constructor	 e	 incentivar	 para	 el	 tema	 de	 los	 edificios.	 2-		
Consumidor,	que	beneficio	voy	a	tener	de	comprar	en	altura.	

• Es	importante	fortalecer	la	defensoría	del	consumidor,	en	el	tema	de	la	construcción.	

IV. Trabajo	de	grupo	
	Grupo	1:	Desarrollo	Urbano	

Problema:	 Ciudad	lineal/extendida	
Resultado	general	 Cambiar	la	tendencia	de	crecimiento	lineal	hacia	ciudades	compactas	
Resultados/acciones:	 1 Hacer	cumplir	reglamentos	y	Leyes	*	con	obligatoriedad.	

2 Implementar	estándares	LEAD	en	la	construcción	
3 Comisión	coordinadora	institucional.	

Metas	por	resultados	 1 Corto	plazo	2	años	
2 Mediano	plazo	5	años		
3 Corto	plazo2	años	

Responsables	 MOPTVDU,	OPAMSS,	OPLAGEST(TODAS)alcaldías	descentralizadas,	
ANDA,	MARN.	

Socios	 Ciudadanía,	Gremios	de	construcción	sector	vivienda,	ONG´s	MARN	
Leyes:	 • Ley	de	ordenamiento	y	desarrollo	territorial	

• Ley	de	urbanismo	y	construcción	y	su	reglamento		
• Reglamento	de	urbanismo	y	construcción	del	AMSS(OPAMSS)	
• Reglamento	sísmico	
• 	Ley	de	ANDA	
• Ley	y	reglamento	general	de	medio	ambiente	
• Política	de	vivienda	y	hábitat.	
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Grupo	2:	Desarrollo	Urbano	

Problema:		 Pendiente	
Resultado	general.	 Pendiente	
Resultado	acciones	 1 Política	de	Estado	que	incentive	el	establecimiento	de	vivienda	

de	altura.		
2 Impuesto	predial	
3 Incentivar	construcción	en	ciudades	compactas	
4 Opamss	dice	solo	¼	disponible	para	construir	
5 Ya	hay	planes	territoriales.	
6 Pendiente			
7 Educación	en	cambio	climático	y	desarrollo	urbano	

Indicadores	por	
resultados:	

1 Política	aprobada		
2 Aprobación	de	ley	

					3/4/5	Respeto	de	áreas	disponibles	para	urbanizar	
6 Poner	en	marcha	el	manual	de	arquitectura	bio	climática	
7 Campañas	masivas	de	educación	y	reforma	de	curricula	

educativa	
Metas	para	los	
resultados	

1 Corto	plazo	2	años	

2 Mediano	plazo	5	años	
					3/4/5		Mediano	plazo	5	años	
6 Corto	plazo	2	años	
7 Corto	plazo	2	años	

Responsables	por	
resultados:	

1 Ejecutivo	presidente	
2 Ejecutivo	

				3.4.5	Secretaria	técnica	alcaldías,	oficina	de	planificación.	
6 MOP-DAGGER.	
7 MINED,	MARN,	MAG,	ANDA.	

Socios	 1 CASALCO,	ANEP,	Consejo	salvadoreño	de	la	construcción	
sostenible.		

2 Asamblea	legislativa,	
				3/4/5	CASALCO,	ANDA,		

6 CASALCO,	y	empresas	constructoras,	
7 Sector	privado	universidades	

Presupuesto:	 1 No	financiado.	
	


